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FECHA San Isidro, 1 6 DIC. 2014 

El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos1 y su Reglamento2 , asl como en aplicación de la Directiva W 001 -
2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T5234) y el suelo contaminado circundante a él, constituyen un pasivo 
ambiental del subsector hidrocarburos, identificado con código de Ficha OEFA F00791 . 
Este pasivo ambiental se encuentra ubicado en el Lote 1, en el distrito de Pari"as de la 
provincia de Talara del departamento de Piura, el cual fue verificado en campo el 24 de 
marzo de 2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Articulo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, 
incluyendo el zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus 
actividades en el área donde se produjeron dichos impactos. 

4. El Numeral 6.3 del Articulo 6° del Reglamento de la Ley W 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011 -EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento 

Publicado en el diario oficial El Peruano el17 de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo N" 004-2011-EM. 
Directiva N" 001 -201 3-0 EFNCD - Directiva para la identificación de pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos a cargo del OEFA y la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en 
el Subsector Hidrocarburos. aprobada con Resolución de Consejo Directivo N' 022-201 3-0 EFAICD del 22 de mayo 
de 201 3. 
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de la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minerla -
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo No 
001-201 0-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno 
Nacional con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental, mediante Decreto Supremo W 001 -2010-MINAM se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la 
Resolución Ministerial N° 042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el 
Ministerio del Ambiente precisó que el OEFA es competente para ejercer la función de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 29134 y su Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva No 001 -2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y 
la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F00791 

111.1 Revisión Documentarla 

7. Entre los años 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, así como los pozos ubicados en el sector Pirín y 
Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 
integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 
dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 
la autorización dispuesta en el Artículo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas. 

9. Entre los años 2009 y 201 O, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación de pasivos 
ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los cuales 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad Integral de las 
personas. 
18: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1 C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes números 
19853-2009-0S-GFHL/UMAL, 7426-201 0-0S-GFHL/UEEL y 13609-201 0-0S­
GFHL/UPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y 
evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el Artícu lo 2° de la Ley W 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

1 O. De la revisión documentaria, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio PERUPETRO como un pozo APA con código de 
intervención 2A, es decir, un pozo con abandono permanente que debe considerarse su 
rehabilitación, ya sea para ponerlo en producción o para incluirlo dentro de proyectos de 
recuperación mejorada; además, se se"'ala que no presenta intervalos abiertos, contando 
con un tapón de cemento, destacando también que fue adecuadamente abandonado en 
estado productor de petrolero, presenta intervalos perforados y no registra tapones de 
abandono, por lo tanto se concluye que en dicho Estudio en mención el pozo no está 
adecuadamente abandonado ni que cumple con la legislación de la época 
(ver anexo 6). 

11 . Asimismo figura según el registro del OSINERGMIN como pozo ATA, durante la visita de 
identificación y verificación de pasivos ambientales no se ubicó en la superficie el Pozo 
T5234, sin embargo se encontró la cantina del pozo lleno de arena (ver anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del "Proyecto de 
Perforación de 121 Pozos de Desarrollo, Lote 1", aprobado por Resolución Directora! No 
013-2013-MEM/AAE, el área evaluada se encuentra ubicado en una zona de vida 
(HOLDRIGE) de Desierto Superárido Premontano Tropical (Ds-Pt), con características 
geomorfológicas de Llanura o Planicie Aluvial. 

13. El pozo se ubica en una unidad fisiográfica de colinas bajas, moderadamente onduladas 
con pendientes que varían de (8-15%), litológicamente este suelo se ha originado 
principalmente por la acumulación de materiales de origen fluvial, fluvial-marino, aluvial, 
coluvio-aluvial, marino, eólico y depósito sedimentario antiguo de origen marino. Estos 
terrenos presentan escasa vegetación, porque los suelos son superficiales y son 
erosionados en época de lluvias o cuando se presenta el Fenómeno El Niño. 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in sítu realizada por el OEFA el 24 de marzo de 2014, Se observó 
un pozo inactivo, sin terraplén habilitado ubicado a 5 m de la vía de acceso (trocha 
carrozable) y a 540 m de la ciudad de Talara; se observó el casing corroído de 5 plg de 
diámetro dentro de una cantina con dimensiones de 2,78 m largo x 2,58 m de ancho x 
0,42 m de profundidad, dicho casing se encontró abierto y expuesto al ambiente. Sin 
embargo, no se percibieron emisiones gaseosas provenientes del pozo. Asimismo, no se 
observó afloramiento superficial de f luido en el suelo ni emisiones provenientes del pozo 
(ver anexos 1, 2 y 3). 

15. Para la evaluación del suelo en el área circundante al pozo se realizó un recorrido y 
exploración, con la finalidad de determinar la presencia de hidrocarburos estableciéndose 
la ubicación de los puntos de muestreo de suelo, tras el análisis de las muestras 
recolectadas, los resultados de los reportes de ensayo de laboratorio determinan que la 
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concentración de la fracción de hidrocarburo F2 superó las concentraciones establecidas 
en el Estándar de Calidad Ambiental para Suelo de uso agrícola aprobado por el Decreto 
Supremo N° 002-2013-MINAM, evidenciando la presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburos, como se detalla en elltem 111.3. 

16. De tratarse de un pozo ATA como señala la Ficha del OSINERGMIN, de la evaluación in 
situ y en gabinete se considera que el pozo se encuentra mal abandonado, toda vez que 
no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones seguras para el abandono, 
conforme se establece en el Artículo 2° del Decreto Supremo No 032-2004-EM -
Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos6 . 

17. De tratarse de un pozo APA como se describe en el Estudio PERUPETRO se tiene que 
el pozo T1 059 no cuenta con un último tapón de cemento desde los docientos (200) 
metros de profundidad hasta la superficie como señala el Articulo 200 o del Decreto 
Supremo No 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos7. Asimismo, no cuenta con varilla de acero de dos (2) metros de altura 
con el número del pozo conforme se establece en el Articulo 203 o del Decreto Supremo 
No 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos8 . Además de presentar suelo contaminado con hidrocarburos en el área 
circundante al pozo. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad de Suelo 

18. 

19. 

6 

8 

Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (02) 
puntos para la toma de muestras puntuales de suelo para su correspondiente análisis en 
un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de muestra se siguieron los 
criterios establecidos en la "Guia para Muestreo y Análisis de Suelo" del Ministerio de 
Energía y Minas del año 2000, en vista que el muestreo se realizó el 24 de marzo de 
2014. 

La descripción y ubicación de los puntos de muestreo; asr como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4). 

Decreto Supremo N" 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 2° .• Definiciones 
( ... ) 
"Aoandono del Pozo: Trabajos que se efectúan para dejar llerméticamente cerrado y en condiciones seguras un 
Pozo." 
( ... ) 

Decreto Supremo N" 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 200".- Tapones en casos de Aoandono permanente 
"En caso de Abandono permanente se colocará un último Tapón do cemento desde los doscientos (200) metros de 
profundidad llasta la superficie. 
En los casos que por razones de dificultad operativa demostrada no sea pos/ole alcanzar los doscientos (200 metros, 
se procederé a colocar un tapón do cemento a partir de la produndided encontrada llasta la superficie. Cuando se 
utilice un tapón mecánico, éste deberá ser sentado a la produndldad encontrada." 

Articulo 203°.- Abandono Permanente 
" En caso de abandono permanente, el cabezal del Pozo deberé quedar marcado con el núm6ro del Pozo. En caso 

de recuperación del Cabezal del Pozo, se deberá obtener la autorización correspondiente de PERUPETRO, situación 
en la cual la Tuoerla do Revestimiento deoorá sor cortada mecánicamente. En este caso, en lugar del ceoezel, 
deberé quedar una varilla de acero de dos (2) metros de altura sobre el nivel de la superficie con al número del Pozo 
soldado a la planclla que tape el Pozo. La cantina debera ser rellenada y la locación será restaurada de acuerdo al 
PMA del EIA o al instrumento de gestión amoiental correspondiente." 
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Tabla 1· Puntos de Muestreo 
Código del 

Parámetros 
WGS 84 ZONA 17M 

Matriz punto de 
analizados 

Descripción 
ESTE(m) NORTE(m) 

muestreo 

FH F1 (Ce-C,o)* 
SUELO F00791-SU01 FH F2 (Cw C2o) 

FH F3 (C2o·C~o) 

FH F1 (Co·C,o)* 
SUELO F00791-SU02 FH F2 (C10"C2o) 

FH F3 (C2o·C~o) 

FH F1 : Fracción de hidrocarburos F1 (C0-C,0) 

FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (C10"C2o) 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2e·C~o) 

La muestra de suelo se tomó a una 
distancia de 0,80 m del casing del 

469555 
Pozo, a una profundidad de 0.45 m de 
la superficie del suelo. 
La muestra de suelo se tomó a 18 m 
de distancia del casing del Pozo, a 469569 una profundidad de 0,45 m de la 
superficie del suelo. 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C,0) . 

9491339 

9491349 

20. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrfcola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado actividad industrial 1 extractiva en curso en los alrededores del pozo, 
además porque existe flora y fauna nativa en la zona. Se obtuvieron los siguientes 
resultados de laboratorio (ver anexo 5). 

Tabla 2: Resultado de los análisis fisicoquímicos realizados 

Matriz Código de ParAmetroa Resultado 
muestra analizado& 

SUELO F00791-SU01 FH F1 (Ce·C•o)• <6,00 

SUELO F00791-SU01 FH F2 (C,o-C2a) 23,89 

SUELO F00791 -SU01 FH F3 (C2a-C~o) 8,36 

SUELO F00791-SU02 FH F1 (Ce·C•o)• <6,00 

SUELO F00791 -SU02 FH F2 (C,o-C2a) 4 463,67 

SUELO F00791-SU02 FH F3 (C2a·C~o) 1 588,69 

FH F1 : Fracción de hidrocarburos F1 (Co·C,o) 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (C10"C2o) 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2o·C~o) 

Unidad 

mg/kg 

mglkg 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

mglkg 

%que ae 

ECAo encuentre 
norma por encima 

Laboratorio 
referen del ECAo 

clal norma 
referencial 

lnspectorate 
zoo· No supera Servlces Perú 

S.A C. 
lnspectorate 

1 200 No supera Servlces Perú 
S.A.C. 

lnspectorate 
3 000 No supera Services Perú 

S.A.C. 
lnspectorate 

zoo· No supera Services Perú 
S.A. C. 

1 nspectorate 
1 200 272% Services Perú 

S.A. C. 
lnspactorate 

3 000 No supera Services Perú 
S.A.C. 

• De manera referencial , dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C,o) 

Numero de 
Informe de 
enaayo de 
laboratorio 

N" 31928U14-
MA 

N" 31928U 14-
MA 

N" 31928U14-
MA 

N" 31928U14-
MA 

N" 31928U14-
MA 

N" 31928U14· 
MA 

21. Los resultados obtenidos del análisis en laboratorio evidencian la presencia de suelo 
contaminado con hidrocarburos, dado que la concentración correspondiente a la Fracción 
de hidrocarburos F2 supera el ECA9 para suelo de uso agrfcola. 

Ley N" 28611 - Ley General del Ambiente 
Articulo 31.- Del Estándar de Calidad Ambiental 
31.1 El Estándar de Calidad Ambiental • ECA es la medida que establece el nivel de concentración o del grado de 
elementos, sustancias o parámetros fisicos, químicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su 
condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo significativo para la salud de las personas ni al ambiente. 
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22. A continuación se realiza la estimación del nivel de riesgo en función del parámetro 
Fracción de hidrocarburos F2 debido a que presentó el valor más alto en la valoración 
(272 % que supera el ECA) entre el resto de parámetros considerados para la 
evaluación. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

23. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo No 022-2013-0 EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

24. Existe presencia de suelo contaminado con hidrocarburo a nivel superficial, que puede 
afectar la salud de la población en caso exista un contacto directo continuo y/o 
manipulación continua (sin la adecuada protección) con este suelo. 

Estimación de la probabilidad 

25. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburos y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se 5 
estima que ocurre de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Motodologle pera le Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

26. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

( Salud = C + 2(P) + E + Pobl. 

Factores Escenarios Puntuación 

La concentración de Fracción de hidrocarburos F2 
Cantidad (C) se encuentra 272% por encima del ECA para 4 

suelo de uso agrícola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburos en el 

Peligrosidad (P) 
área circundante al pozo y una de las propiedades 

2"' X (2) 
intrínsecas de los hidrocarburos es ser 
combustible. 

Extensión (E) El pozo se ubica a 540 m de distancia de la ciudad 2 
de Talara Alta. 
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Factores Escenarios 

Población 
La población más (Talara Alta) potencialmente cercana se 

afectada (Pobl.)** encuentra a 540 m con más de 100 personas. 

Total 

Puntuación 

3 

13 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsactor Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatorla de factores para el cálculo de la consecuencia. 
**La población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un radio de /lasta 1 km, dado que la 
mayor distancie en el factor extensión esté referida a 1 km. 

27. Para la puntuación de 13, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 11 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

28. De acuerdo a lo se"'alado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 

29. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 
riesgo para la salud es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO de acuerdo 
a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16 - 25 
Riesgo medio 6- 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodo/og/a para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

30. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar daños a la integridad física de las personas producto de caldas y/o golpes. 

Estimación de la probabilidad 

31 . La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 
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Probabilidad de la ocurrencia 

Debido a la permanente presencia de hidrocarburo impregnado en el 
suelo y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se estima 
que ocurre de manera continua. 

Valor 

5 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de le Metodologla pare la Estimación del Nivel do Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsoctor Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

32. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodologia para la Estimación del Nivel 
de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación: 

Seguridad de la población = r (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 

La población más cercana (Talara), se 
Accesibilidad encuentra aproximadamente a 540 m del 4 

pozo. 

Potencial de colapso La estructura del casing se encuentra a nivel 1 
del suelo (menor a 1,5 m). 

Presencia de cercos El área donde se ubica el pasivo ambiental no 
4 

está cercada ni señalizada. 

Potencial de Presencia de residuos de hidrocarburos en el 

incendios o suelo, cuyas propiedades se encuentran 1 
explosión neutralizadas por su exposición a la 

intemperie y a agentes naturales. 
Total 10 

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, 8, 9 y 10 de le Metodo/og/a pera le Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

33. Para la puntuación de 1 O, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 13 de la 
Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

34. De acuerdo a lo señalado en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 

35. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 
riesgo para la seguridad de la población es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 
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Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6 - 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N• 14 de la Metodologfa para fa Estimación def Nivel de Riesgo de 
Pasfvos Ambfenlales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

36. Existe la presencia de hidrocarburo en el suelo a nivel superficial , que afecta la calidad 
del suelo y puede ser transportado hacia otras áreas debido a la acción de agentes 
naturales como las precipitaciones pluviales y/o el viento, existiendo la posibilidad de 
afectar otros componentes ambientales. 

Estimación de la probabilidad 

37. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la permanente presencia de hidrocarburo impregnado en el suelo 
y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se estima que ocurre 5 
de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Melodologfa para fa Estimacfón del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsactor Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

38. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

( Calidad del ambiente = C + 2(P) + E + CM ) 

Factores Escenarios Puntuación 

La concentración de Fracción de hidrocarburos F2 
Cantidad (C) se encuentra 272% por encima del ECA para 4 

suelo de uso agrfcola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburos en el 

Peligrosidad (P) área circundante al pozo y una de las propiedades 
2* X (2) 

intrínsecas de los hidrocarburos es ser 
combustible. 

Extensión (E) 
El pozo se ubica a 540 m de distancia de la ciudad 

2 de Talara. 
Calidad del El pasivo ambiental está afectando la calidad del 2 
Medio (CM) componente ambiental suelo, superando el ECA 
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Factores Escenarios 

en el parámetro Fracción de hidrocarburos F2. 
Total 

Puntuación 

12 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de la Metodologla pare la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 
• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la st~matorla de factores para el cálculo de la consecuencia. 

39. Para la puntuación de 12, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 12 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

40. De acuerdo a lo señalado en la Metodolog!a para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 

41 . Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 
riesgo para la calidad del ambiente es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16 - 25 

RiesQo medio 6 - 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologla para la Estimación del Nivel da Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hldrocarbt~ros. 

IV. CONCLUSIONES 

42. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T1 059, califica como un pozo mal 
abandonado que no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones 
seguras, de conformidad con lo establecido en el Articulo 2° del Decreto Supremo 
W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en caso de ser considerado un pozo con estado de abandono ATA, 
asimismo, no cuenta con un último tapón de cemento desde los doscientos (200) 
metros de profundidad hasta la superficie, además no cuenta con la varilla de 
acero de dos (2) metros de altura con el número del pozo, tal como se establece en 
los Articulas 200° y 203° del Decreto Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de 
las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos en caso de ser 
considerado un pozo con estado de abandono APA. 

(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo contaminado por la presencia de 
hidrocarburos, según los resultados obtenidos del informe de ensayo de laboratorio 
para los parámetros Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC2a); cuyas 
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concentraciones han superado el valor establecido en el Estándar de Calidad 
Ambiental para suelo Agrlcola, aprobado por Decreto Supremo W 002-2013-
MINAM. 

(iii) El pozo mal abandonado (Pozo T5234) y el suelo del área circundante a él descrito 
en la Ficha OEFA F00791 , constituyen un pasivo ambiental del subsector 
hidrocarburos, en la medida que cumplen con la definición de pasivo ambiental del 
subsector hidrocarburos establecido en el Articulo 2° de la Ley 29134 - Ley que 
Regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es MEDIO, el nivel de riesgo para 
la seguridad de la población es MEDIO y el nivel de riesgo para la calidad del 
ambiente es MEDIO. 

V. RECOMENDACIÓN 

43. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXO 
1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo de suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

ELMA~¿CCAYA 
Tercero Evaluador para la Identificación de 

Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos 
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ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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Fotograffa W 1. Pozo inactivo mal abandonado, con casing sin 
cabezal ni válvula que sobresale 0.40 m sobre la superficie del 

suelo. 

Fotograffa W 2. Pozo inactivo ubicado en la unidad fisiográfica colinas bajas 
moderamente onduladas. 
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Fotografla W 3. Punto de muestreo de suelo F00791 -SU01 a 0,80 
m del casing y a una profundidad de 0,45 m de la superficie del 

suelo. 

Fotografía W 4. Punto de muestreo de suelo F00791-SU02 a 18m del 
casing y a una profundidad de 0,45 m de la superficie del suelo. 
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Código de Ficha 

F00791 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

24-mar-14 

Hora de la visita : 

16:09 

l. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: 

Distrito: Parll'las 

Provincia: Talara 

Reglón: Plura 

Lote (!) 

o Nombre: 1 
Proyecto 

o Área de operación: 
Otros 

Coordenadas Datum Geodésico: 
UTM 

WGS84 

Breve Descripción de la 1ona: 

Nombre del evaluador: Dirección 1 Unidad: 

Elma Hilarlo Llamccaya OEFA - DE 

Código Estado Tiempo: O Lluvioso O Soleado (!) Nublado 

PERUPETRO: 
(Descripción) 

TS234 Ciclo parcialmente nublado. 

TS234 

Zona: Norte: Este Altitud (m): Precisión (m): 

17 9491339 4695SS 72 ;1;3 

El pozo se ubica en una unidad flsiográOca de colinas bajas, moderadamente ondulados con pendientes que varlan de (8-15%), lltológlcamente este 
suelo se ha originado principalmente por la acumulación de materiales de origen fluvial, fluvial-marino, aluvial, coluvio-aluvial, marino, eólico y depósito 
sedimentario antiguo de origen marino. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Pozo (!) Instalaciones mal O Suelos Contaminados con 
Ab¡mdonado Abandonadas Efluente o Derrame 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

Restos de 
Residuos 

O Otros: 

Se trata de un pozo Inactivo, sin terraplén habilitado, que se ubica dentro de una cant ina de cemento con dimensiones de a 5 m de la vla de acceso 
(t rocha carrozable); se observa el casing abierto al ambiente con 5 plg de diámetros y sobresale 0,4 m a la superficie de la cantina con dimensiones de 
2,78 m largo x 2,58 m de ancho x 0,42 m de profundidad. Sin embargo, no se percibió emisiones gaseosas provenientes del pozo, ni afloramiento 
superficial de fluido en el suelo. 

Área afectada aprox. (mZ): SO Profundidad aproximada del área afectada (m): 0.4S 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL AREA DE INFLUENCIA 

Actividades económicas: Industrial D Comercial D Agropecuaria D Otros: 

Actividades recre¡¡tlvas: Natación D caza D Campo deportivo D Otros: 

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO 
-

Distancia 
Entorno ¡¡proK. (m) Descripción 

VIviendas 540 Periferia a la ciudad de Talara. 

Infraestructura vial S Trocha carrozable. 

Infraestructura urbana No se registra 200 m a la redonda. 

Áreas Agrlcolas o Ganaderas No se registra 200 m a la redonda. 

EKplotaclón forestal - No se registra 200 m a la redonda. 

Bosque v/o vegetación Natural 200 Vegetación seca propia de la zona. 

Especies y Ecosistemas en Protección No se registra 200 m a la redonda. 

Otros . No aplica. 

Observaciones Ninguna. 

V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir Impacto al agua, a una distancia de hasta 100m) 

Cuerpo de agua cercano: No Nombre del cuerpo de agua: 

Distancia aproximada (m) Volumen o caudal ¡¡proxlmado: 
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Código de Ficha 

F00791 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Descripción del cuerpo de agua: 

Uso del ~gu~: 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

,-

~aqulnarla pesada Infraestructura 
Campamentos, oficinas, o Caminos, pistas de aterrizaje, D o talleres lfneas férreas Lineas eléctricas 

encontrada 
lEn caso de 

Plantas de procesos o Generadores y transformadores 
abandonadas eléctricos 

Descripción de lnfraestructur~: 

Tipo de Residuo Material de 
(En caso de existir) desbroce 

Descripción de los residuos, en 
caso de CKistlr (Volumen, etc.) : 

Componente o 

1 ambiental 

Infraestructura 
o residuos 

~ 

i 
iD 

~ 

Peligrosidad 

o 

r-
Cantidad de o Cantidad de 
contaminante que se contaminante que se 
encuentre mayor a l% encuentre mayor a 10% 
hasta 10% sobre el ECA o hasta SO% sobre el ECA o 
norma referencial norma referencial 

Menor a S toneladas o Entre S a 49 toneladas 

Da~os leves y reversibles o Combustible 

Presencia de población 

D 
Otros 

O otros: 

o Cantidad de contaminante O Cantidad de 
que se encuentre mayor a contaminante que se 
SO% hasta 100% sobre el encuentre mayor al 
ECA o norma referencial tOO% sobre el ECA o 

norma referencial 

o Entre SO a SOO toneladas o Mayor a SOO toneladas 

(!) 
Explosiva, Inflamable, o Muy Inflamable, muy 
corrosiva tóKica, causa efectos 

Irreversibles Inmediatos 

Presencia de población Presencia de población 

~ Extensión 

Presencia de población O 
en un radio mayor a 1 km en un radio de O,S a 1 km (!) en un radio menor de 0,5 o adyacente, localizada en 

::;¡ km el mismo lugar del pasivo 

~ 
f.. 

Pasivo ambiental que no o Pasivo ambiental que se @ Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se 
afecte a los encuentre afectando en encuentre afectando en encuentre afectando dos 
componentes un componente dos componentes o más componentes 

Calidad del ambientales ambiental, en al menos ambientales, en al ambientales y dos o más 
Medio un parámetro menos un parámetro por parámetros por 

est ¡¡blecido en el ECA o componente afectado componente afectado 
normal referencial establecido en el ECA o establecido en el ECA o 

normal referencial normal referencial 

SALUD 
1 

Población 
afectada Menor a s personas o De 5 a SO personas o De so a 100 personas o Más de 100 personas 

Para llegar se requiere de En vehlculo, seguido de o Recorrido largo a pie en O Adyacente a áreas pobladas, 

Accesibilidad un vehlculo de O distancia corta a pie vla no demarcada (mayor corta distancia a pie (menos de 
transporte (bote, (mayor a 1 km) de 1 km) 1 km) 
helicóptero, avión) 

·! Instalaciones con (!) Instalaciones con o Instalaciones con o Instalaciones con cimentación 

o cimentación deteriorada cimentación deteriorada cimentación deteriorada deteriorada y con 
S Potencial de y con construcciones y con construcciones y con construcciones construcciones Inestables y 

R colapso deterioradas a nivel del Inestables de poca inestables v elevadas elevadas, con potencial calda de 

S suelo (menor a 1,5 m) elevación (entre 1,5 y 2,5 (mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,S m de 

~ m de altura) altura) potencial calda de 
o escombros 
¡§ 

Presencia de Zona afectada con cercos O zona afectada cercada y Zona afectada no Zona afectada no cercada ni ji o o :1 y señales, ambos no seflallzada cercada pero sei'lall1ada sei'lall7ada 

~ 
cercos 

deteriorados ---
Potencial de Existen residuos (!) Existen residuos o Existen residuos o Existen residuos explosivos y/o 

~ 
Incendios o explosivos y/o explosivos y/o eKploslvos y/o combustibles abandonados a la 

explosivos combustibles cuyas combustibles combustibles Intemperie 
propiedades se almacenados en abandonados en áreas 
encuentran neutralizadas Infraestructuras cercadas 

t1rtPrlnr~t1~~ 
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Código de Ficha 

F00791 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
- --

Aire Agua superflclal Agua subterranea 
N2 Muestras 
Recolectadas: o o o 
-- - ¡- -

Laboratorio / No aplica. No aplica. No aplica. 
Número de 
Informe de 
laboratorio: 

Observaciones: Ninguna. 
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- -
Sediment o Suelo Efluentes 

-o 2 o 
-

No aplica. N"31928L/14- No aplica. 
MA lnspcctorate 

Services Perú 
S.A.C. 

Elma Hilario Llamccaya 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 

Emisiones 

o . -
No aplica. 
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FICHA SUELO 

N" '-\. (o () su 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1. DATOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote 1 - Pozo con código PERUPETRO 

T5234. 
Localidad, distrito, 

Distrito de Pariñas, provincia Talara, departamento Piura. provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 24 de marzo de 2014 
Fecha fin (dd-mm-aa) 24 de marzo de 2014 

Equipo Técnico Elma Hilario Llamccaya (Dirección de Evaluación) 
Jesús Víctor Díaz Rojas (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monitoreo de suelo 

--:-- Código Coordenadas UTM 
? f"cy~~ j Datum WGS84} Matriz Fecha Hora ~~ punto 

Zon 
Descripción 

o t.CCIOI'I ':1:. muestreo Este Norte 
,..uoF<.O a 

BIE.I'Iif<.\. w La muestra de suelo se tomó a . 0,80 m de distancia del casing 
,'IIJ· OE~~ 1 F00791 -SU01 su 24/03/14 18:09 17 469555 9491 339 del Pozo y a una profundidad - de 0,45 m de la superficie del 

suelo. 
La muestra de suelo se tomó a 
18 m de distancia del casing 

2 F00791 -SU02 su 24/03/14 18:19 17 469569 9491349 del Pozo y a una profundidad 
de 0,45 m de la superficie del 
suelo. 

Protocolo de monitoreo 

Guía para el Muestreo y Análisis de Suelo - Subsector Hidrocarburos 
:;:::... Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas. 

Parámetros a analizar 

Matriz 

Suelo 

Parámetros a analizar Observaciones 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C1o) Análisis en Laboratorio 
Fracción de Hidrocarburos F2 (Cw C2s) TDR No 0464-LAB-2014 
Fracción de Hidrocarburos F3 (C2s-C4o) 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro - Lima, Pefú 

T (511) 7131553 
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Laboratorio 

l lnspectorate Services Perú S.A.C. 

3. OBSERVACIONES 

El estado de tiempo en la zona se presentó, cielo parcialmente nublado con vientos 
fuertes. 

Esta ficha no incluye los resultados analiticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4.ANEXOS 

Sí No 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 

Registro fotográfico de cada muestra 

7. 1 

~ajas 
EVALUADOR 

X 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro - lima, Perú 

T (511) 7131553 
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ANEXOI 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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ANEXO 11 

Registro Fotográfico 

www.oefa.gob.pe 
1\v. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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Fotografía W 1. Toma de muestra de suelo en el punto F00791 -SU01 , ubicado a 
0,80 m aproximadamente del Pozo T5234. 

Fotografía W 2. Toma de muestra de suelo en el punto F00791-SU02, ubicado a 
18 m aproximadamente del Pozo T5234. 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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ANEXO 5 
Informes de ensayo de laboratorio 





INSPECTORATE 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE· 031 

Registro N" LE·031 

Clle01u 
Dlrocclón 

Producto 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 31928U14-MA 

Organismo do Evaluación y Flscnll~nclón 1\mblonlol 
Callo Manuol Gonzalos Otaochoa 2~7 
Son l$idro 
Suelos 
02 
Frascos do vidrio proporcionados por lnapoctorJ~u Sorvlces Poru S.A.C. 
Enviada• por ol Cllenlo 

Canlldad Clo muestra 
Prosontoclón 
Instrucciones de Enonyo 
Procedencia de In muastra Muowos enviadas por ol cliontelndlcondo focha de muosuoo: 2014·03·24; Hora: 18:09/18:19 

S/S 000704·14-LMA 
Roloronoln dol Cliente 
Focha Ingreso do Muostra(a) 
Focha do Inicio de Anllllsls 
Focha do Término de Análisis 
Solicitud do Anéllols 

Código do Oosarlpolón di Muo•~• 

LabtH•tono 

01897-07260 

01897·07:161 

M6iodos. 

Plura · Talara - Partnoa . TDR N'04G4-L.AB·2014 
2014·03·27 
2014·03·27 
2014-04·14 
01897/14 

AktQCnrbufOI Totala• da 
Po~Oioo 

m /k CB.C10) 

<6.00 

<6,00 

G.llo 

Hidrocarburos foiQlet de 
Po~Oioo 

mglkQ (C 1 O·C2B 

BOO 

Hl&ocarb<Jros To~OI do Pt~Oioo 
¡•UHdroaarburo To\Jita de Ptlrótto 

EPA 8016 O, Rtv • . June. 2003 Moltlod 80150 Nonhologonolod O.gonk:o Uslng tlC/FID 
CPA SOI S o, Aev. 4, Juno. 2003 Molhod 80150 Nonhologenolod Orgonlco Uolng GC/1'10 

Lit muoalfll l~ruaaton al Lnboralorlo, on coolor 
Ellnlouna do Contr~ dt Calidad 111 serA propotc•or,edo 1 su sohcllud 
1") LDI m61odot lndoCOdot no hM sidO MIICIIOdol por INOI'COPI·SNA. 

Calleo, 14 do Abril dol 20 14 

lnt J>OCIOI·li O Sor v i t os Po11"1 S.A.~. 
A Bu1e.·m VeiiM• b 1011p Conw.·my 

~kJJr 
IN O. YA NI MORALES H. 

C'. I.P . l:l~9~~ 
JE,! O e LAilORATORIO M~OIO AMOIENTe 

B,OO 

Esl~ Informe no podr~ ser ruproducldo parciolmenle &tn aulorizacion de lnsvectorolo Servtces Peru S.A C 
Los IOSullados presentado~ corresponden solo a la rnuoslro rndlcado 

No dOl>Cn ser utilizado~ como una certlficoctón do conformidad con no11nas do producto o como C6rtrncado del sistema de rolrdod deln o~lrdad que lo prodrrcu 
<"volor" significa no cuonlifiCllblo dobo)o delllmllo de cuMitficaclon Indicado 

A oxcepclon de los productos pereclblos los llompos de custodia dopendorán del laboralorlo quo 1 oollco ol analrsts. 
C:sle licmpo variaró desde 7 rllos M slo 6 meses como móxhtiO 

Av. Elmer Faucett W 444 Callao . Perú 1 Central: (511) 613·8080 Fax: (511) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 

Pilg 01/1 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE- 031 

INSPECTORA TE 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 31928U14-MA 

Cllonto 
Dirección 

Producto 
Cantidad do muoclra 
Presentación 

OrgAnismo do Evolunclón v Fl$callzaclón Amblontnl 
Callo MMuel Gonulas Olnochoo 247 
San Isidro 
Suelos 
02 
Frascos de vidrio proporcionados por lnGPfCIOfeto Sorvlces Porú S.A.C. 
Enviadas por ol Cllonto lnotrucclono• do Ensayo 

Procodonola d• ta muestra Muowas onvladns por ol cllonto Indicando locha do muoweo: 20 t4-03-24; Hora: 18:09118:19 
SJS 000704-t 4-LMA 

Aolorencla del Cliente 
Focha lngroso do MuuW~(s) 
Focha do Inicio do AnAIIGIC 
FeOha de Término de AnAIIsia 
SoliCitud do Análisis 

códlQo <lo Dtacropcoón <lo Mu .. lro 

Labofa!OI'lo O.CilUido pot ti Cllonto 

Ol897-072ao roo791 su-o1 
0189/ 07281 F00781 SU·02 

Limite de Cuanliflc:aC>On 

M610dol 

Plura · Talara · Ptlllnas - TOR N'0464·LAB-20U 
2014·03-27 
2014•03·27 
2014-04· 14 
01897/14 

Hk1foc11bUrot fotah11 de 
Peuóloo 

11\j"'p (CG·C 1 O) 

<6,00 

<8.00 

8,00 

H'dloctrburos fotA!ea de 
Patr6feo mrs (Citl-C26) 

u,oo 

Hlckocor1>ur01 Tolaleo de Pou61to 
(•)Hidrocarburo Tot•te• de Pelról.o 

CPA 8015 o, Hov • . Jul\e :1003 Molhod 80160 Nonh&logonolod Orgonico Utlno GCIFID 
EPA 8015 O, Rov. 4, Juno. 2003 Mothod BOlSO Nonhologonolod Orgonlco Uolng OCIFIO 

L11 muoatrat lngr11110n lll.aborllfOIIO, on OOOier 

l:l lntormo do Conttol de Calld&CS loa aerA proPOfCJOnl(tO • su 1ohcl1ud 
(')loo m610doolndloodoo no han oldo ocro<loiOJot por INOCCOPI·SNA 
Colloo, l4 da Abril del 2014 

hii i iBC10iiltO Sorv l cet P e 1i1 S.A.C. 
A Burenu Vorlt.'* G1011p Comp,\uy 

1-;i.t ( 
ING. YA NI MORALES H. 

(.',l.P . l3$91l 
JEr! DE LABORATORIO ME DI O AMDI! NTE 

HldroGarburo Tot•ttt de 
Potr61oo('l 

mlliKo (C28·e<~& 
8,30 

IIIIMD 

600 

Esto lnlorme no podra sor reproducido porclnlmente sin autorllOclón do lnspoctorota Sorvlcos Perú S.A.C 
~os resultados presentados COflesponden sólo 3 lo muestra lndicndo 

No deben sor utililndos como una cortíflcoclón do conlorrnidod con nonnas de producto o corno certificado dot Sl~tema do Clllldnd de la Mli<lod qua lo produce 
<"volor" elgniOca no cuonllncoble dubojo del limite do cu011tiOcaclón lndlcOdo 

A excepción do tos producto• peroclblos loa tiempos de cuslodia dcponderén dul lobor a torio qua realice el ont\llsls. 
Esle IIU1l1pc variaré dosdo 7 dlas hasta 6 meses como máximo 

Av. Elmer Faucett N" 444 Callao· Perú 1 Central: (511) 613-8080 Fax: (511) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 
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ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO) 





M lnfste>flo 
d~Amblcnte 

"De,enlo de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"AIIo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo TS234 Área Tunel lote 

Coordenada Este Coordenada Norte 

Cfa Operadora GMP 

era Perforació IPCo 

Prioridad de Abandono 
Profundidad total 5064 

Fecha de Perforación 23/10/1964 
Profundidad efectiva 5064 

Fecha de Completación 26/10/1964 

Casing de Superficie e Intermedios 9 5/8" H40 32.3# 

Profundidad de casing de Superficie e Intermedios 320'- 8' 

Casing de producción y lainas 4 1/2" J55 11.6# 

Profundidad de casing de producción y lainas 5092'- O' 

Interva los Perforados 5034'- 4667' 

Tope Cemento 

Tipo y Cantidad de Tapones 

Profundidad de tapones 

Tope de Tapones o 

Intervalos abiertos 

Adecuadamente abandonado No 

Cumple con Legislación No 

Impacto Ambiental y Seguridad 

Código Intervención 2A 

Estado del pozo APA 

Identificado 

Rx Abandono 1 
Observaciones IPR.· 234 x O el 05/11/64 

Formaciones Salina 

Estado Abandonado productor de petróleo 

Fecha de último Estado 31/07/1985 

Último Servicio de Pozos Cambio de bomba 

Fecha Último Servicio de Pozos 28/01/1966 

Se encuentra entre Construcciones 

Acceso 

Terraplím 

Foto 1 

PáRina 1 de 1 

Fuente: PERUPETRO • 2002 
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ANEXO 7 
Ficha de identificación del Pasivo Ambiental de OSINERGMIN 





FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Número: 489 

1. LOCALIZACIÓN 

Lote: 1 

Area de Producción: Yacimiento Tune/ 

Distrito: Parif!as Provincia: Talara 

Identificación del Pozo según PERUPETRO: T5234 

Coordenadas UTM lnsltu (Sistema WGS 84) 

Norte Este 

9491339 469555 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Código : F2-GFHL-UMAL-PE-03 
Revisión : 01 

Fecha : 24-07-09 
Página : 1 de 1 

Fecha: 18 de setiembre de 2009 

Reglón: Piura 

Zona 

17 

Durante la visita de Identificación y verificación de pasivos ambientales no se ubicó en la superficie el Pozo T5234, sin embargo se encontró 
en las coordenadas proporcionadas por la empresa Gralla y Montero Petrolera S.A. la cantina del pozo lleno de arena. No se observó 
hidrocarburos lfquidos derramados en la plataforma ni en sus alrededores. Se constató aproximadamente a 2 km. viviendas asentadas. Zona 
desértica con oca resencla de ve etales como el_al arrobo za ote. 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Inadecuado abandono de pozo. 

5. TIPO$ DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que corresponda). 

Pozos abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados Restos o depósitos de residuos 

6. CATEGORIA AMBIENTAL (Marque con X el que co"esponda). 

Contaminación Ambiental Aspectos de Interés Humano 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

Gralla y Montero Petrolera S.A. 

8. TITULAR (ES) ANTERIOR (ES) 

lnternational Petroleum Company, Limitad. 

9. RESULTADO DE MONITOREOS (En caso aplique) (Preliminar) 

NO APLICA 

10. OBSERVACIONES 

De acuerdo a la información proporcionada por la empresa Gralla y Montero Petrolera S.A., el pozo se encuentra en condición de abandono 
temporal (ATA). 

Alv(.¡ ot,.J Ju H~ s,._ 
SOMA 'fOIÁta AtVARAOO)AU.E· 

IMGENIERAAMBIENTAL 
!Wg. CIP N' 97.53 




